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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 54/21

*H20902473544*
H20902473544

JUICIO: JOSE MANUEL ANTONIO c/ INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L Y OTROS s/
DESPIDO - EXPTE N°: 54/21.-

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-221

 Al pedido de apertura a prueba: No ha lugar por no ser la etapa procesal oportuna. Estese a las
constancias obrantes en autos y a lo proveido en el día de la fecha.

 En mérito de lo resuelto el 01/09/2022 y a los fines de citar al Síndico de la empresa concursada a
estar a derecho en autos: Intímese a la demandada Azucarera Juan M Terán SA para que en el
plazo de CINCO DÍAS, proporcione sus datos; bajo apercibimiento de Ley (arts 23 y 26 NCPCCT de
aplicación supletoria al Fuero).

Actuación firmada en fecha 10/11/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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